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2019, efectuada por el
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MAT.: La Superintendencia de
Pensiones carece de

competencia en las materias
referidas al pago con

subrogación de cotizaciones
previsionales.

DE: SUPERINTENDENTE DE PENSIONES (S)

SEÑOR JEFE DE DIRECCIóN DE cooRD¡NAqÓN INSTITUcIoNAL
SUBSECRETARíA DE PREVISIóN SOCIAL

Mediante el oficio ordinario singularizado en antecedentes, ha remitido usted para

informe la presentación de fecha 22 de enero de 2019, efectuada por el  
 , cédula nacional de identidad  en virtud de la cual

solicita se le expliquen las razones por las cuales no le asiste el derecho a pagar con
subrogación las cotizaciones que su empleador le adeudaría desde el año 7978.

Sobre el particular cúmpleme expresar, que la Dirección del Trabajo a través del
Oficio Ord. N" 1888, de fecha 8 de abril de 2016, señaló en resumen, que es la entidad
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administrativa competente tanto para emitir el parecer sobre los efectos jurídicos de la

contratación laboral, como también, para fiscalizar el cumplimiento de la normativa
laboral e interpretarla administrativamente. Agregando, que la judicatura con

competencia laboral es la dotada de la facultad jurisdiccional para conocer y fallar los

conflictos que se susciten en ese ámbito.

En razón de lo anter¡or, esta Superintendencia de Pensiones por Oficio Ord.

N'11257, de fecha 12 de mayo de 2016, dirigido al lnstituto de Previsión Social, con copia

a la Dirección del Trabajo y a la Contraloría General de la República, señaló en la parte que

interesa:

"Con todo, y no obstonte que hasta lo fecha, esto Superintendencia se ho

pronunciodo ocerco de los medios de pruebo para acreditar la efectiva prestación de los

servicios que darán origen al pogo con subrogoción de las referidos cotizociones, como

también ocerco de su existencia, según lo hiciera iguolmente en su oportunidod lo

Superintendencia de Seguridod Sociol, es preciso concluir que a la luz de lo manifestado
por lo Dirección del Trabojo en su Oficio Ord. N" 1888, de fecho I de abril en curso, en lo

sucesivo este Orgonismo deberó obstenerse de emitir parecer o este respecto, pues o dicho

entidad le compete estoblecer los efectos jurídicos de lo controtación loboral, se entiende
que no sólo de los impúberes sino de todo trabajodor, como osimismo fiscalizor el

cumplimiento de lo normotivo loboral e interpretarla administrotivamente.

En consecuencio, frente o futuros controversios que se susciten entre ese lnstituto y
los imponentes de los regímenes previsionoles que odministra, respecto de lo existencio o

no de uno reloción laborol - cualquiera seo el fin que con ello se persiga - osí como de lo

suficiencia de un medio de prueba paro ocreditarlo, deberá requerirse el competente
pronunciamiento de la Dirección delTrobajo. Lo onterior, considerando odemás que ello no

se contropone con los atribuciones otorgodas por la Ley N" 20.255 o esto Superintendencia

en moteria de fiscolizoción de ese lnstituto respecto de los regímenes de prestaciones de

los cojas de previsión y del Servicio de Seguro Sociol".

En razón de lo anterior, esta Superintendencia de Pensiones carece de

competencia para pronunciarse respecto de la procedencia o no del pago con subrogación

de cotizaciones previsionales, para efectos de completar el respectivo historial previsional,

como también del recurso de reposición que pueda interponerse a su respecto, debiendo

los interesados recurrir administrativamente ante el lnstituto de Previsión Social, la

Dirección del Trabajo o bien, ante la Contraloría General de la República cuando se trate
del pago con subrogación respecto de los exonerados políticos, por ser ese el Organismo

competente en materia de aplicación e interpretación de la Ley N'L9.234, en armonía con

lo dispuesto por la Ley N"10.336.
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Ahora bien y sin perjuicio con lo antes señalado, este Organismo Fiscalizador

puede señalar, que entre la documentación acompañada rola el Oficio Ord.

N'57063/2019, de fecha 9 de enero de 2019, delJefe (S) Departamento Secretaría General
y Transparencia, del lnstituto de Previsión Social, en el que se indica que la lnspección

Comunal del Trabajo Santiago Poniente, en su lnforme lnspectivo N"1706, de fecha 28 de

mayo de 201.8, concluyó en definitiva que no existen antecedentes para tener por

acreditados los servicios invocados por el   , referidos al lapso 
 Luego, aparece que el rechazo del lnstituto de Previsión Social al pago

con subrogación en comento, se ajusta a la normativa e instrucciones vigentes.

En consecuencia, sobre la base de todo lo anteriormente expresado, se estima
debidamente atendida la petición de informe efectuada por esa Subsecretaría de

Previsión Social.

Saluda atentamente a usted,
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Distribución:
- Sr. Jefe de Dirección de Coordinación lnstitucional, de la Subsecretaría de Previsión

Social

- Fiscalía

- Oficina de Partes
- Archivo
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